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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7836 CENTRO RADIO ONCOLÓGICO ANDALUZ, S.A.

Don Antonio Recio Romero, como Presidente del Consejo de Administración
de la sociedad "Centro Radio Oncológico Andaluz, Sociedad Anónima", conforme
acuerdo del Consejo de Administración de la entidad del día 21 de mayo de 2013,
por  medio  del  presente  convoca  Junta  General  Ordinaria  de  Socios,  que  se
celebrará en las oficinas de la notaria de don José Andrés Navas Hidalgo y don
Juan Pino Lozano, sita en Alameda de Colón, número 2, de Málaga, el día 27 de
junio de 2013 a las diez horas, para deliberar y resolver los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales (Balance,
Pérdidas y Ganancias, Memoria y Estados de Cambios en el Patrimonio Neto), del
ejercicio 2012.

Segundo.- Aprobación, si procede, de la aplicación de resultados del ejercicio
2012.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la gestión del Órgano de Administración
del ejercicio 2012.

Cuarto.-  Cese,  si  procede,  de  los  actuales  miembros  del  Consejo  de
Administración  y  nombramiento  de  nuevos  miembros  del  Consejo  de
Administración.

Quinto.- Delegación de facultades.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Redacción, lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los socios a partir de la
convocatoria de la Junta General, de obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como, en su caso, el informe de gestión y el informe del Auditor de Cuentas.

Málaga, 21 de mayo de 2013.- El Presidente del Consejo de Administración,
Antonio Recio Romero.
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